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Introducción  

El objetivo del presente documento académico - PROYECTO EDUCATIVO EN 

LÍNEA DEL DIPLOMADO UNIVERSITARIO PARA LA FORMACIÓN DE 

COORDINADORES HOSPITALARIOS DE DONACIÓN  DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 

CON FINES DE TRASPLANTES - consiste en implementar la estrategia de mejora 

(Enseñanza a los profesionales de la salud) del Centro Nacional de Trasplantes 

(CENATRA) con la finalidad de optimizar una de sus modalidades educativas la cual 

en sinergia con el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´S) 

se de atención a uno de los objetivos de este CENATRA ñFacilitar el acceso a 

programas de capacitación y enseñanza en materia de donación y trasplantesò con 

lo anterior se pretende ampliar la cobertura en la  formación de recursos humanos 

de la salud (Coordinadores de Donación) para que en los hospitales con actividad de 

procuración en los que se encuentran adscritos aporten de manera eficiente y 

efectiva al incremento de las tasas de Donación de Órganos y Tejidos con fines 

terapéuticos en México; la cual en una población de 120 millones de nacionales, al 

día de hoy es de 3.7 donaciones por millón de habitantes. Es por ello, que en este 

documento se hará énfasis en los aspectos normativos, epidemiológicos, 

estadísticos y de enseñanza, que son el sustento informativo para el desarrollo de 

este proyecto.  

 

Marco Jurídico 

En México, en el año 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

fundación del CENATRA siendo un Organismo Desconcentrado dependiente de la 

Secretaría de Salud Federal e Institución Rectora creada específicamente para 

coordinar el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes, así como de vigilar, 



coordinar y supervisar a nivel nacional los procesos en materia de Donación y 

Trasplantes de órganos y tejidos.   

El Diseño Institucional del CENATRA se conforma por su Misión que se centra en: 

ser el órgano responsable de impulsar y coordinar los procesos desde la donación 

hasta el trasplante de órganos, tejidos y células, desarrollando el marco regulatorio 

para favorecer el desempeño de los integrantes del Subsistema Nacional de 

Donación y Trasplantes, otorgando a los pacientes que así lo requieran una mayor 

oportunidad con legalidad y seguridad. 

Su Visión está encaminada a: ser el órgano rector que dirija, coordine y regule la 

actividad de donación y trasplantes de órganos y tejidos en el Subsistema Nacional 

de Donación y Trasplantes en México, destacando ante el Sistema Nacional de 

Salud, con mayores cifras de pacientes beneficiados, dentro de estándares de 

calidad, equidad, altruismo y justicia. 

Su Organigrama, se estructura de la siguiente manera (Imagen 1). 

Imagen 1. Estructura orgánica del CENATRA. 

 

Con base en lo anterior y para fines del proyecto a desarrollar, es importante 

considerar las siguientes atribuciones y funciones del marco jurídico que se 

relaciona de manera directa con el proceso de Donación y Trasplantes de órganos y 

tejidos, en específico con las funciones de la Dirección de Planeación, Enseñanza y 

Coordinación Nacional. En este contexto en México la Ley General de Salud (LGS) 



en el TITULO DECIMO CUARTO. Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida, 

establece en sus Artículos: 313. Compete a la Secretaría de Salud: III. 

Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación, procuración y 

trasplantes de órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro 

Nacional de Trasplantes,é.. 314 Bis.- Los gobiernos de las entidades federativas 

deberán establecer centros de trasplantes, los cuales coadyuvarán con el Centro 

Nacional de Trasplantes presentando sus programas de trasplantes e integrando y 

actualizando la información del Registro Nacional de Trasplantes, de conformidad 

con lo que señalen esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 314 Bis 1.- El 

Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está constituido por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como de las 

entidades federativas, el Centro Nacional de Trasplantes, los Centros Estatales de 

Trasplantes y el del Distrito Federal y las personas físicas o morales de los sectores 

público, social y privado que presten servicios de salud o se dediquen a actividades 

relacionadas con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así 

como por los programas y los mecanismos de vinculación, coordinación y 

colaboración de acciones que se establezcan entre éstas. La política en materia de 

donación y trasplantes deberá guiarse por la transparencia, la equidad y la 

eficiencia, debiendo protegerse los datos personales en términos de las 

disposiciones aplicables. 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su 

cargo la coordinación del Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes cuyas 

funciones se establecerán en la reglamentación respectiva. 315.- Los 

establecimientos de salud que requieren de autorización sanitaria son los dedicados 

a:  

I. La extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos 

y células;  



II. Los trasplantes de órganos y tejidos;  

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;  

La Secretaría otorgará la autorización a que se refiere el presente artículo a los 

establecimientos que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e 

insumos necesarios para la realización de los actos relativos, conforme a lo que 

establezcan las disposiciones de esta Ley y demás aplicables; y 316 Bis.- ñLos 

establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta 

Ley deberán contar con un coordinador hospitalario de donación de órganos y 

tejidos para trasplantes que esté disponible de manera permanente. El coordinador 

hospitalario de la donación de órganos y tejidos para trasplantes de los 

establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 deberá ser 

un médico especialista o general, que cuente con experiencia en la materia y esté 

capacitado por la Secretaría de Salud para desempeñar esa función, quien podrá 

auxiliarse en su caso de otros profesionales de la salud debidamente capacitados en 

la materiaò. 

Corresponderá a los coordinadores a los que se refiere este artículo: 

I. Detectar, evaluar y seleccionar a los donantes potenciales; 

II. Solicitar el consentimiento del familiar a que se refiere esta Ley; 

III. Establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Trasplantes durante 

el proceso de procuración de órganos y tejidos; 

IV. Facilitar la coordinación entre los profesionales de la salud encargados de la 

extracción del o de los órganos y el de los médicos que realizarán el o los 

trasplantes; 

V. Coordinar la logística dentro del establecimiento de la donación y el trasplante; 

VI. Resguardar y mantener actualizados los archivos relacionados con su actividad; 

VII. Participar con voz en el Comité Interno de Trasplantes; 



VIII. Fomentar al interior del establecimiento la cultura de la donación y el trasplante; 

IX. Representar al responsable sanitario del establecimiento en ausencia de éste, y 

X. Lo que le atribuya esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Mientras que en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Trasplantes (RLGSMT), en sus Artículos 14, se establece que. La capacitación 

del coordinador hospitalario a que se refiere el artículo 316 Bis de la Ley General de 

Salud así como la expedición de la constancia que acredita dicha capacitación, 

estará a cargo del CENATRA, para lo cual podrá auxiliarse de instituciones 

académicas en términos de los convenios que para tal efecto se celebren; y 15. 

Además de la capacitación a que se refiere el artículo 316 Bis de la Ley, el 

Coordinador Hospitalario deberá acreditar cada cinco años, ante los integrantes de 

su Comité Interno de Coordinación para la Donación, o del Comité Interno de 

Trasplantes del Establecimiento de Salud en el que laboran, que cuenta con los 

conocimientos actualizados para desempeñar su función. Dicha acreditación deberá 

ser notificada al CENATRA. 

 

Para tal efecto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (RISS). En su 

CAPÍTULO I, DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA, 

ARTÍCULO 2, se establece lo siguiente: Al frente de la Secretaría de Salud estará 

el Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su 

competencia se auxiliará de: 

C. Órganos desconcentrados: 

VI. Centro Nacional de Trasplantes 

 



Artículo 44. XIV. Diseñar e impartir cursos de capacitación al personal de salud que 

participe en donaciones y trasplantes de órganos y tejidos, así como a la población 

en general. 

 

 

Alineación a la Metas Nacionales de México 

Es importante resaltar que este proyecto académico, se ha alineado a las Metas 

Nacionales de México (Tabla 1.), es decir al Plan Nacional de Desarrollo de México 

(PND 2013-2018). Este documento traza los grandes objetivos de las políticas 

públicas, establece las acciones específicas para alcanzarlos y precisa indicadores 

que permitirán medir los avances obtenidos; al Programa Sectorial de Salud 

(PROSESA 2013-2018) que es el instrumento mediante el cual el Gobierno de la 

República formula las estrategias y acciones con las que se propone alcanzar los 

objetivos que en materia de salud se han establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018; y al Programa de Acción Especifico (PAE): Donación y 

Trasplante de Órganos y Tejidos 2013-2018, que define las estrategias y líneas de 

acción que permitirán avanzar hacia un México Incluyente, en el cual para atender la 

creciente demanda de donación de órganos, se han generado estrategias para 

impulsar los programas de donación y trasplantes de las diferentes instituciones de 

salud, así como los mecanismos de colaboración entre hospitales e instituciones, en 

un marco de respeto a la normativa vigente en la materia.  

 

Tabla 1. Metas Nacionales de México 

PND PROSEA PAE 

Meta 
Nacional 

Objetivo 
de la 
Meta 

Nacional 

Estrategia 
del 

objetivo  

Objetivo 
del 

Programa  

Estrategia 
del 

Objetivo  

Línea de 
acción de 

la 
estrategia  

Objetivo 
General  



México 
incluyente 

2.3 
Asegurar 
el acceso 

a los 
servicios 
de salud. 

2.3.4 
Garantizar 
el acceso 
efectivo a 

servicios de 
salud de 
calidad. 

2. Asegurar 
el acceso 
efectivo a 

servicios de 
salud con 
calidad 

2.1 
Avanzar en 
el acceso 
efectivo a 

servicios de 
salud de la 
población 
mexicana, 
independie
ntemente 

de su 
condición 
social o 
laboral 

2.1.6 
Fortalecer 

las 
acciones de 

donación 
de órganos 

y los 
trasplantes 

Consolidar 
el 

Subsistema 
Nacional de 
Donación y 
Trasplantes 

 

Panorama Epidemiológico en México 

Por otra parte, también se ha tomado en cuenta para el desarrollo de este 

documento, el panorama epidemiológico en México como contexto del requerimiento 

de la terapéutica de los trasplantes, mismo que versa del principio de los cambios 

que afectan los perfiles de salud:  

- Transición demográfica: se refiera a la composición de la población y al 

envejecimiento (Tabla 2.). 

- Transición de riesgos: es la exposición diferenciada de las enfermedades 

entre las partes urbana y rural.  

- Transición tecnológica: hace alusión a la prevención, diagnóstico, tratamiento 

y rehabilitación de las enfermedades.  

- Transición epidemiológica: es específico en cuanto a los procesos de 

morbilidad y mortalidad de México (Tablas 3). 

 

Tabla 2. Transición demográfica. Comparativa de etapas inicial y actual. 

Etapa inicial/Año/1950 Etapa actual/Año/2016 

Alta mortalidad general e infantil Baja mortalidad general e infantil 

Baja esperanza de vida al nacer Alta esperanza de vida al nacer 

Alta fecundidad Baja fecundidad 

Enfermedades transmisibles Enfermedades crónicas no transmisibles 

 

Tabla 3. Transición epidemiológica. Principales causas de muerte en México. 



Año/1950 Año/2016 

Diarreas Cardiopatías  

Neumonías  Cronicos-degenerativos(diabetes) 

Enfermedades de la infancia 
Tumores malignos (mamario, cervico-uterino,  

entre otros) 

Accidentes y relacionado con hechos violentos 
Accidentes de tránsito y relacionado con hechos 

violentos 

Paludismo Enfermedades del hígado  

 

La transformación demográfica y epidemiológica en combinación con el éxito en el 

control de múltiples enfermedades infecciosas y los profundos cambios en el estilo 

de vida, han impactado de manera determinante el patrón de morbilidad y mortalidad 

de nuestro país. A diferencia de lo que ocurría hace algunas décadas; actualmente 

las personas adultas (de 20 años de edad en adelante) representan más de la mitad 

de la población y las enfermedades que afectan a este grupo de edad constituyen 

las primeras causas de muerte dentro de la población general. La diabetes, 

enfermedades del corazón y cáncer son las tres principales causas de muerte en 

México y las enfermedades que encabezan la lista de los problemas graves de salud 

pública, junto a la obesidad. Otras enfermedades importantes de salud pública son 

las hepáticas, es decir, las del hígado, como la cirrosis y la hepatitis A, B y C. Entre 

los tumores malignos destacan cánceres, en la mujer el cérvico - uterino, que ha 

disminuido, pero es alarmante ahora el de mama, que tiene una mortalidad de 10 

fallecimientos por día. En tanto que en los hombres los más regulares son próstata, 

pulmón y gástrico. 

En este sentido la perspectiva de la transición Epidemiológica y Demográfica le 

permite prever al CENATRA que en un futuro próximo, el incremento de la demanda 

de Trasplantes para la atención de un número creciente de casos de Enfermedades 

Crónicas o Degenerativas, en las que las alteraciones Anatómicas o Funcionales de 

algunos tejidos o los procesos Mórbidos Crónico-Terminales, condicionantes de 



Insuficiencia de algunos Órganos Sólidos, indiquen el Trasplante del Órgano y/o 

Tejido como tratamiento idóneo para el restablecimiento Funcional y preservación de 

la Vida. 

 

 

 

 

Reporte Nacional 2016 de la Donación y Trasplantes  

En México, en el CENATRA y de acuerdo a las estadísticas reportadas por el 

Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes (SIRNT) se cuenta con un 

total de 504 establecimientos vigentes en donación, trasplante y banco, de los 

cuales pueden tener uno o más de los siguientes programas activos (Tabla 4).  

Tabla 4. Total de establecimientos vigentes 
TOTAL DE ESTABLECIMIENTOS VIGENTES 504  * 

Licencia para Procuración 396 

Licencia para Trasplante 378 

Licencia para Banco 63 

Fuente: Información al 31 de diciembre de 2016. Consultada en el SIRNT. * Los 504 establecimientos 
autorizados pueden tener una o más de las siguientes modalidades de licencia 

 
 

En tanto que en la base de datos de receptores en espera de un órgano y/o tejido 

Córnea, Riñón, Hígado y Corazón al año 2016 (Tabla 5), es la siguiente: 

Tabla 5. Receptores en espera de Córnea, Riñón, Hígado y Corazón. Año 2016. 

RECEPTORES EN ESPERA  

Córnea 7,486 
Riñón 12,477 
Hígado 376 

Corazón 49 
Total 20,388 

Fuente: Información al 31 de diciembre de 2016. Consultada en el SIRNT. 

 

En relación a la actividad de trasplantes de córnea (Imagen 2), riñón (Imagen 3), 

hígado (Imagen 4) y corazón (Imagen 5),  los resultados son los siguientes: 

Imagen 2. Trasplante corneal: histórico, estados, institución y hospital. 



 

 

 

 

  
 
Imagen 3. Trasplante renal: histórico, estados, institución y hospital 

  

  
 
Imagen 4. Trasplante hepático: histórico, estados, institución y hospital 



  

  
Imagen 5. Trasplante cardiaco: histórico, estados, institución y hospital 

  

  

 

 

Respecto a las Donaciones concretadas por diagnóstico de Muerte Encefálica (ME) 

y Paro Cardiaco Irreversible (PCI) (Imagen 6), así como el comparativo por ME y por 

PCI (Imagen 7),  se cuenta con los siguientes datos:  

 
Imagen 6. Donaciones concretadas por: Muerte Encefálica y Paro Cardiaco Irreversible 


